
25 CENTS. Sábado 19 de Setiembre de 1885. Año 1885-86

de la Provincia de las Baleares.
SALE LOS MARTES, JUEVES, Y SABADOS-

ins 1 '.yes y Lis dispj.deiones generales del Gobierno son obligatorias para cada capital de Las leyes, órdenes y anuncios que se manden ] ublicar en los Boletines Oficiales, se han 
l,a!:ia desdé qiie se publican oficialmente en ella, y desde cuatro dias después para los de remitir al Jefe político (hoy Gobernador) res] :ctivu, por cuyo conducto se pasarán á los 
iiB pueblos de la misma provincia, de 3 Xocienibre de 1837. editores de los mencionados periódicos, ^lícnl otij  n de 6 de Abril de 1839,)

PRECIOS.
Por inscripción, al mes................................1'50 ptas.
Ihr un número suelto................................0‘25 »
Aauncios para suseriptores, línea. . . 0‘10 » 
]ii?m para los que no lo son........................0‘25 »

UNTOS DE SUSCRICION.
En la Imprenta de la Casa de Misericordia, calle 

del mismo nombre, numero 4.
En la tienda de herederos de D. Gabriel Rotger, 

calle de Ja Cadena, número 11.

SECCION OFICIA!..
PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS.

So. MM. y Augusta Real Familia 
continúan en esta Corte sin novedad 
en sn importante salud.

(Gacela del Id)

USTEPJO DE LA GOBERNACIOiN.
REAL ORDEN.

limo. Sr.: La experiencia, ha de 
“ lirado que la Real orden de 28 
• Febrero del presente año, acerca 
?la manera de justificar la inver- 
'^n de los fondos facilitados á las 
P^vincias para las atenciones sani- 

con motivo del cólera, necesita 
^'¡‘marse si ha de satisfacer cum- 
‘"'lamente su objeto. Se hace, pues, 

-'¿'■'lite regularizar y normalizer este 
'ervicio de manera que los Gober- 
^'lores y demás cuentadantes pue- 
an cumplir d@ una manera fácil y 

^r°nla con la obligación legal de 
cuentas sin desatender ó re- 

i‘asap el pago de las atenciones con- 
/'''-las. y garantizando á la vez la
^ysLn de los créditos concedidos 

:/'ri*as ley -s de 25 de Julio de 1883, 
¡rLh de Julio de 1884 y Real de- 
p;’ude2 de Agosto próximo pasado, 
/i"razones S. M., el Rey

G se ha dignado mandar (jue 
" ‘a adacción de las mencionadas 
j enLs se sujeten los Gobernadores 
¡•^.b^vincia y delegados, desde esta 

I á jas siguientes formalidades: 
/ El cargo de las mencionadas 

lo compondrán las partidas 
l¿rCci^an en virtud délos créditos 
é)H..Se concedan por Real orden, 
(jJ^hándulas por rigoroso orden 
.^^''Ims, con expresión del concep-

.'Jlj.jelo da las mismas.
gb. data dividirá en los 

‘ Ceplus de personal 'j 'ixaterlaL

Estarán comprendidos en el pri
mero los gastos ele oiage y las dietas 
de los Médicos, Farmacéuticos, Her
manas de la Caridad, enfermeros, 
fumigadores, mozos, etc., destinados 
á la asistencia y servicio de los en
fermos, y á las inspecciones y sec
ción de fumigación, justificándose 
las partidas con las órdenes de nom
bramiento, certificaciones que acre
diten los días que empezaron á pres
tar servicio y los en que cesaron, 
nota de los gastos de viaje, con la 
conformidad de los Gobernadores de 
que están arreglados á las tarifas de 
los ferrocarriles y precios corrientes 
en la localidad, cuando se trate de 
viajes en carruajes ó caballerías.

Estarán comprendidos en los gas
tos de material todas las cantidades 
invertidas en comprar y trasportar 
medicinas y drogas, en disponer la 
alimentación de los pobres por me
dio de raciones económicas, cons
trucción de tiendas de campaña, ba
rracones, casetas, etc., habilitación 
de hospitales, locales para los fun
cionarios é inspecciones médicas, 
socorros, limosnas y cuanto consti
tuya gasto del servicio sanitario que 
no esté comprendido en el concepto 
de personal

Todas estas partidas se justifica
rán con los correspondientes recibos 
visados por el Jefe del servicio á que 
se destinen los objetos, y los jornales 
de operarios por medio de las corres
pondientes listas individuales, con 
expresión de los dias, precio del jor
nal y total devengado. Estas listas 
se nrmarán por el capataz, sobres
tante ó persona encargada, y se vi
sarán por el Jefe del servicio.

3 .a Los socorros se justificarán 
con la correspondiente relación no
minal de los socorridos, expresándo
se el nombre, apellido, vecindad, 
calle y casa que habiten. Todas las 
nóminas y recibos contendrán los 
sellos móviles correspondientes.

4/ Terminadas las cuentas se re
mitirán á la Dirección, general de 
Beneficencia y Sanidad, debida
mente justificadlas y acompañadas de 

una copia; y previo el informe de la 
Ordenación de Pagos por obligacio
nes de este Ministerio y de la referi
da Dirección, se someterán á la 
aprobación del Ministerio, devol- 
viendese á la provincia un ejemplar 
aprobado para que se formalicen los 
Iibramientos exped¡dos á justificar 
por la Administración de Hacienda 
respectiva.

5 .a Igual procedimiento se segui
rá con las cuentas que hayan de ve
nir á justificar libramientos expedi
dos por la Ordenación de Pagos por 
obligaciones de este Ministerio.

G.a Las cuentas de los gastos en 
pueblos no capitales de provincia las 
rendirán los Alcaldes y Delegados á 
los Gobernadores, y vendrán á ser 
el justificante parcial de la general, 
rendida por el Gobernador.

7 .a Los Gobernadores de provin
cias, delegados y demás funciona
rios públicos á quienes se abra cré
dito para atenciones de Sanidad no 
podrán nunca destinar los fondos á 
otro objeto que al designado en la 
orden de concesión.

8 .a Los sobrantes de fondos serán 
entregados en las Tesorerías de Ha
cienda de la provincia en concepto 
de reintegro á los expresados crédi
tos, tan luego como formada la cuen
ta se conozca el saldo que resulte, á 
reserva de la aprobación de ésta.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 7 de Setiembre de 1885.

VILLAVERDE
Sr. Directorgeneral de Beneficen

cia y Sanidado
(Gaceta^ Setiembre.)

MINISTERIO DE GRACIA
Y JUSTICIA.

EXPOSICION

SEÑOR: Las Autoridades Judiciales 
y gubernativas de varios.puntos cas
tigados por la epidemia, que aun afli

ge al pais, han expresado en diversas 
ocasiones al Gobierno las impresio
nes déla opinión favorable á recom
pensar de alguna manera la conducta 
de los penados en los establecimien
tos penitenciarios, donde han dado 
pruebas de disciplina y abnegación 
en el desempeño de arriesgados ser
vicios de sanidad. Difícil es siempre 
conciliar los impulsos del sentimien
to con las exigencias de la ley y de los 
intereses que su aplicación por los 
Tribunales simboliza, y por eso los 
indultos con carácter general son ma
teria tan delicada y grave; pero cree 
el Gobierno que circustancias tan 
dolorosas como las que atraviesa el 
pais justifican la concesión de alguna 
gracia que, sin pertubación profunda 
en el cumplimiento de las ejecutorias 
pronunciadas, recompense algunos 
servicios y enjugue algunas lágrimas, 
devolviendo al seno de sus familias, 
á reparar quizás los vacios que haya 
dejado la muerte ó las estrecheces de 
la miseria, á aquellos penados que, 
por lo leve de sus delitos, no ofrezca 
peligro que se anticipe el momento de 
su libertad.
También cree el Gobierno que puede 

extenderse la gracia con iguales fines 
á aquellos que han cumplido la pena 
de prisión impuesta como principal 
y siguen detenidos para extinguir por 
falta de bienes las responsabilida
des pecuniarias, pues los intereses y 
principios que este efecto de las pe
nas representa, sobre estar ya pro
fundamente modificado en reformas 
pendientes y aceptadas en ese extre
mo por todas las escuelas, no han 
de sufrir menoscabo de la concesión 
que se propone.

La privación de libertad impuesta 
por las desigualdades del capital, 
siempre delicada, se hace más dura 
en momentos de peligro para la sa
lud y vida de los reclusos, y en un 
indulto general, por limitado que sea, 
no puede menos de admitirse como 
s* ha hecho siempre con los conce
didos en ocasiones diversas.

i Fundado en estas consideraciones. 
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el Ministro que suscribe, de acuerdo? 
con el parecer del Consejo de Minis- ■ 
tros, tiene la honra de someter á la 
aprobación de V. M. el adjunto pro
yecto de decreto.

Madrid 5 de Setiembre de 1885.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M„ 
Francisco Silvela.

REAL DECRETO.
En vista de las razones que me ha 

expuesto el Ministro de Gracia y Jus
ticia,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo i.° Se concede indulto 

del tiempo de prisión que les reste 
por cumplir á todos los reos que, en 
el día de la publicación de este de
creto en la Ga c e t a , hayan empezado 
á extinguir ó se hallan extinguiendo 
penas de arresto mayor ó menor y á 
los que, habiendo cumplido la pena 
principal, estén extinguiendo la pri
sión que les corresponda por respon
sabilidades subsidiarias, con arreglo 
al art. 50 del Código pena!.

Art, 2.0 En todos los estableci
mientos penales, situados en pobla
ción en cuyo término municipal haya 
sido reconocida oficialmente la exis
tencia de la epidemia colérica, se 
incoará de oficio por los Jefes de los 
establecimientos un expediente para 
formular propuestas de indulto, fun
dadas en los servicios y méritos con
traídos por los penados con motivo 
de la epidemia. Se oirá previamente 
sobre ella á la Autoridad judicial á 
cuyo cargo esté la visita del estable
cimiento penal, y respecto de cada 
uno de los propuestos se cumplirá 
con las formalidades que la ley esta
blece para los indultos particulares.

Art. 3.0 Quedan excluidos de las 
disposiciones de este decreto los reos 
de delitos que sólo pueden perseguir
se á instancia de parte.

Dado en Paíacioá cinco de Setiem
bre de mil ochocientos ochenta y 
cinco.

ALFONSO , 
El Ministro de Gracia y Justicia, 

Francisco Silvela.
(GdfiVtí del G. )

Núm. 48 B

Goliioriio Civil lio la Pmitóa
DE LAS BALEARES.

Negociado 4.° Cuentas Municipales.— 
Aun que el servicio de remisión de 
cuentas municipales en esta provincia 
se halla cumplido por la mayoría de 
Ayuntamientos, veo que algunos muy 
particularmente los de Ibiza y Bini- 
salem, haciendo caso omiso de las 
continuas oscitaciones que se les han 
dirigido, dejan do cumplimentarlo.

Dispuesto como estoy á que este 
servicio se ¡lene por completo y a la 
mayor brevedad, prevengo por última 
vez á los Sres. Alcaldes que se citan 
en el estado que á continuación se 
publica, que si dentro del plazo de 
diez dias los de esta Isla y de veinte 
los de los de Menorca é Ibiza no lo 
han cumplido, los exigiré la responsa
bilidad á que por su falta do celo se 
hayan hecho acreedores.

Palma 17 Setiembre de 1833.
El Gobernador, 

Manuel Cus-Gayón.

Estado de las cuentas municipales de esta provincia que se hallan pendientes 
de remisión á este Gobernó con espresion de los pueblos que las adeudan 
y anos económicos ¿i que corresponden.

Número de las 
que adeudan.

PUEBLOS. Años económicos á que corresponden.

4 Binisalem............................ 80 á 81.-81 á 82.-82 á 83.-83 á 84.
3 Ferie rías............................ 81 á 82.-82 á 83.-83 á 84.
2 Muro................................. 82 á 83.-83 á 84.
1 Palma.................................. 83 á 84.
1 Petra.......................... ■. . 83 á 84.
1 Sansellas ...... 83 á 84.
1 Santa Margarita. . . . 83 á 84.
1 San José ............................ 83 á 84.
1 San Antonio Abad. . . 83 á 84.
1 Cindadela............................ 83 á 84.

13 [biza ................................. Desde 1871 á 72 hasta 1883 á 84.

Total 29 ejemplares pendientes de remisión.

Num. 486
Montes. —Sabasta.—No habiendo 

dado resultad», las dos subastas que 
tuvieron lugar en Bufiola, los di as 6 y 
13 del actual para enagenar los pastos 
<iol Monte de dicha villa, he dispuesto, 
en virtud de lo prevenido en el articu
lo 110 del Reglamento de montes vi
gente y de conformidad con lo pro
puesto por el Ingeniero Jefe del ra 
mo, que el día *27 del corriente á las 
11 de su mañana tenga lugar nueva 
subasta bajo la presidencia de! Alcal
de, para la que regirán las mismas 
condiciones que rigieron para las dos 
primeras, rebajando empero el tipo á 
600 pesetas.

Lo que he dispuesto anunciar en 
este periódico oficial pani conocimien
to de las personas á quienes pueda in
teresar.

Palma 17 de Setiembre de 1885.
El Gobernador, 

Manuel Cos-Gayón.

Núm. 487
Montes.—Subasta.—Aprobado por 

Real orden de fecha g de Junio últi
mo, el plan de Aprovechamientos que 
ha de regir durante el año forestal 
de 1885-80, he dispuesto á propuesta 
del Ingeniero Jefe del ramo, que el 
día diez ocho de Octubre próximo 
tenga lugar en la villa de Selva las 
subastas de los productos del monte 
de propios de la misma denominado 
comuna de Caymari, que á continua
ción se expresan:

Prunerasubasta.—Tipo 1.300 pesetas.

Roza de toda la leña baja, corta de 
2.085, pinos de 25 centímetros, á 
i‘25 mts. de circunferencia y 12 en
cinas que se hallan marcadas aque
llos y estas con el marco del distrito 
y poda de todos los árboles compren
didos en la superficie ó tranzón que 
designan los límites siguientes:

N.—Con una linea de manchones 
de cal, marcados en las piedras, des
de la Coma de May rata hasta el Coll 
de maleit.

E.—Con vereda del Coll del Matá, 
marcada con otra linea de Cal.

S.—Prédio de Son maga.
O.—Arroyo de la Coma de may- 

rata.

Segunda subasta.—Tipo 425 pesetas

Corta de Acebnches, lentiscos y 
demás arbustos, roza de toda clase 
de leña baja y poda de los pinos que 
se hallan comprendidos en los lími
tes siguientes:

N.—Con prédio Es Guix.
E.—Con camino viejo de Lluch, 

hasta la brecha veya.
S.—Corta del año anterior.
O.—Camino nuevo de Lluch.

Tercera subasta.—375 pesetas.
Corta de acebnches, lentiscos y 

demás arbustos, roza de toda clase 
de leña baja y poda de los pinos que 
se hallan comprendidos en los límites 
siguientes:

N.—Con prédio y torrente des 
Guix.

E.—Con prédio de D. Domingo 
iFerrá.
• 8.—Con corta del año anterior.

O.—Con camino viejo de Lluch.
Las subastas tendrán lugar en la 

Casa Consistorial de la expresada 
villa de Selva, ante el Alcaide de la 
misma y con asistencia del empleado 
del ramo que al efecto designe el 
Ingeniero Jefe del Distrito, empezan
do la primera á las diez y media del 
expresado dia 18 de Octubre, á las 
once la segunda y á las once y media 
la tercera.

Para las subastas y sus consecuen
cias y durante los aprovechamientos 
regirán los pliegos de condiciones 
generales y especiales que se hallan 
insertos en el Bo l e t ín Of ic ia l  nú
mero *2.861 correspondiente al dia 
9 de Junio último.

Los rematantes además del valor 
del remate, deberán depositar en la 
Alcaldía el diez por ciento del valor 
que hubiere alcanzado, para respon
der en el caso de que los aprovecha
mientos no se hubieren practicado 
según condiciones, cuya cantidad les 
será devuelta después que hayan ob
tenido la certificación de buena corta.

En caso que no se presentaran li- 
citadores á alguna ó todas las su
bastas, tendrá lugar una segunda el 
dia 25 del mismo mes de Octubre, á 
las mismas horas y bajo el mismo 
tipo y condiciones.

Lo que he dispuesto anunciar en 
este periódico oficial para conoci
miento de las personas á quienes 
pueda interesar.

Palma 17 de Setiembre de 1885.
El Gobernador, 

Manuel Cos-Gayon.

AYUNTAMIENTO DE LA PUEB^

Habiendo acordado el Ayuntainf-j i 
la construcción de cuarenta y siete 4 
pulturas del Cementerio rural de (]"J 
cha villa, se sacan á publica sobas-¡ 
la ejecución de dichas obras con 
jecion á los pliegos de condiciona 
generales, facultativas y económicas 
que se insertan a continuación.

Condiciones generales.

1 .a La subasta tendrá lugar en e| 
salón de sesiones del Ayirntamiert, 
empezando á las nueve de la mañam 
del dia veinte y nuevo de los coiric:. 
tes.

2 .a Constituido el Ayuntamientoá 
la hora señalada se dará lectura tíede 
anuncio de subasta, y á los pliego- h 
condiciones á que debe sujetarse c 
contratista, cuyos originales estarán 
de manifiesto en la Secretaria de esta 
Corporación juntamente con los pl,^ 
nos y ftl presupuesto aprobado para 
que puedan examinarlos todos los que 
quieran tomar parte en la licitación.

3 .a Terminada la lectura de dicLos 
documentos el Sr. Alcalde declnrari 
abierta la licitación por un plazo de 
mecha hora, y advertirá á los concur
rentes que durante él, pueden pedir 
las esplicaciones que juzgaren nece
sarias sobre las condiciones de la su
basta, en la inteligencia da que d 
pues de transcurrido este plazo 110 se 
dará esplicacion alguna.

4 .a Durante el espresado plazo de 
media hora los Imitadores entregiria 
al Sr. Alcalde los pliegos que conten
gan sus proposiciones, rubricando la 
carpeta en el acto de ,'a entrega, y el 
Sr. Alcald-?, dará a cada pliego el nu
mero que corresponda por orden de 
presentación y los dejará sobre h 
mesa.

5 .a Cada pliego deberá conten-
la proposición ajustada al modelo qu’ 
se inserta al íi ja) de estas condicioiK8 
el resguardo que acredite haber in
gresado en la Depositaría de los í'J- 
dos municipales la cantidad de cin
cuenta pesetas como fianza provisq 
nal y definitiva y la cédula psrs o¡- 
del imitador. Cuando un licitadorp^ 
sente más de un pliego, basta que 
el primero acompañe estos dos u-1' 
mos documentos. ..

6 .a Una vez entregados los j’1^ 
gos al Presidente, no podrán retirad 
por ningún motivo.

7 .a Cinco minutos antes de eíf- 
rar el plazo da media hora se aoan 
ciará en alta voz por el pregonero 1 - 
orden del Sr. Alcalde que sola 
este tiempo para terminar 
señalado para la admisión de Pliey^ 
y al espirar la media hora el 81- • 
caldo lo deciará terminado. . ,

8 .a Inmediatamente se
pliego señalado con el n? 1 1
lectura en alta voz á la proposich’!j v 
él contenida; y sucesivamente se 
rán y leerán los demás por orde 
numeración. , ber.

9/ En el mismo acto de y"1 l . 
tura el Sr. Alcalde declarará desec-g 
das las proposiciones que 
cantidad mayor de tres mn ,u;‘ 
cientas veinte pesetas nueve cea^ 
que es el tipo señalado, las que -7 
ren acompañadas del rG8guar..o d 
pósito y de la cédula de vecinda
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i;Citador, fuera del caso previsto en la' 
Condición 5.a y lis que no se ajusta-

CAPITULO II.

r^u n 1 modelo.
10. Ttrminadi la lectura de todos

i(15 pliegos el Sr. Alcalde adjudicará 
e remide al autor de la proposición 
uiás vtutajosa.

11. Si hubiese dos ó más propo- 
sicíoH-s iguales más ventajosas que 
ps demás, se abrirán entre sus auto- 
reg) uu « licitación verbal durante el 
p>zo do diez minutos pasados los 
e:ialcs o d< cb-rará el Sr. Alcalde ter-
¡üinmi' d'-pues de apercibir tres ve
. 3 á los licitadoies, entendiéndose 
.|ne si ninguno mejora su proposición 
„ todos la mejorasen en loa mismos 
términos, se adjudicará á favor de 
¡Kjncd cuyo pliego tenga el número 
uní3 bajo.

12. Hecha la adjudicación se de- 
vulvcráíi á los lie i tildo res sus respec- 
iivas cédulas tomada nota de la fecha 

número «le cada una y resguardos 
de depósito, excepto el del arrendata
rio.

13. Todo lo que ocurra en el acto 
de la subasta se consignará por el Se- 
crUario en el acta que se extenderá 
ántes de levantar la sesión, adicionan- 
di) las protestas y reclamaciones que 
sobra su contenido hicieren los con- 
enrrentes, que además de los vocales 
firmará el rematante y demás licitado- 
res que quieran hacerlo.

Id. Si el Ayuntamiento conside- 
nse necesario elevar el presente con
trato á escritura pública, el rematante 
deberá satisfacer el importe de la mis
ma y demás gastos que se ocasionen 
con tal motivo.

La Puebla 12 de Setiembre de 1885. 
-El Alcalde, Juan Bennassar.—Por 
A.D. A., Bernardo Garrió, Srio.

Modelo de proposición.

El que suscribe vecino de...según 
c/hihi personal que acompaña con el 
/''^ncro.....clase.... enterado de los 
Phuos presupuesto y pliego da condi- 
wonea que obran en la Secretaria del 
•\Vuntiumento de la villa de la Puebla 
i^ala construcción de cuarenta y 
;!eh sepulturas se obliga á tomar á su 

dicha empresa con sugecion al 
pesado pliego de condiciones, pre- 
^P'iestos y planos aprobados por la 
Ahilad de..... pesetas (esta cantidad 
5 pondrá en letras y no en guaris

mos.)......................... "

Recluí y firma del proponente.)

PLIEGO d e  c o n d ic io n e s .
CAPITULO I.

Discripcion de las obras.

•LE l.° Las obras objeto de este 
' yato comprenden la construcción 

Aj^inta y siete sepulturas que se 
de construir peipendicularmeute 
Echada de entrada y parte Sur y 

¿:Cn Paide Norte cuyas obras 
•/‘-•-ten en la excavación del hueco 
:^^Pldturas y muros, en la cons- 
.- i/L011 de un muro de mamposteria 
ht meL‘OS de espesor; los muros 
y¡Zav*eiia fi116 seián construidos de 
to nfa ^ares de 0T8 y 0‘28 respecti- 

10 muro de sillería mares de 
tetros paralelo al primero, colo-

Li cubierta y recebo y en- 
(l° del anden.

Naturaleza de los materiales y con
diciones de ejecución.

, Art. 2.’ Todos los materiales que 
se empleen en la construcción do las 
obras comprendidas en este contrato, 
serán en su clase de primera calidad.

El Director podrá deseclinr antes ó 
después de puestas en obra los que no 
cumplan las condiciones del contrato, 
} hacer demoler lo que estuviese eje
cutado contra las condiciones del mis
mo, contra las reglas del arte ó que 
puediese comprometor la estabi
lidad de las obras.

Art. 3.6 El contratista deberá sa-

toras de Muro, de estructura homo- 
I génea, de grano compacto, sin vetas 
i ni otros defectos aunquo no estén 

consignados en este articulo; irá tra
bada con cemento amasado y lechada 
en las regueras. La labra será fina, 
teniendo en cuenta al labrarla de deja»- 
los pavamentos sn estado de recibir 
las cubiertas de los diferentes com
portamientos por medio de aristas la
bradas pu los mismos conforme á las 
instrucciones que dictará el Director 
de Jas obras en tiempo oportuno.

CAPITULO ni.

I car fuera del recinto de la obra y en 
el plazo que le marque el Director, 
todos los materiales que á juicio de 
este no reúnan hs condiciones de bue
na calidad, ó no estuvieren bien pre
parados.

Art. 4.° El fondo de las zanjas 
será orizonta!, siendo da cuenta del 
contratista todos los acodólamientos 
y demás medios necesarios para evi
tar accidentes ocasionados por el des
rumbe de tierras ó de construcciones 
inmediatas.

Art. 5.’ Las tierras procedentes 
de las escavaciones y los escombros, 
procedentes da las construcciones, so 
llevarán á los vertederos designados 
por el Ayuntamiento, siempre que no 
se disponga algo en contrario por el 
Director de las obras.

Art. 6.° La cal para las fabricas 
ordinarias, será la crasa sin hueco ni 
materias estrañas, de fabricación y 
extinción reciente; el Director fijará 
á su tiempo el sistema que debe adop- 
taise en esta última operación.

La arena, será limpia, gruesa para 
la mamposteria, y fina para la sillería 
pudiéndose emplear las que resulten 
de las escavaciones siempre que reu- ; 
ñau las condiciones anteriores.

Las mezclas para las fabricas se 
harán en proporción de una parte de 
cal y dos de arena, medidas en volú- 
men después de la estincion de aque
lla, para las mamposterias; y en la 
proporción de una parte da cal ó ce
mento y otra de arena para el morte
ro que se empleará para el asiento de 
la sillería; la manipulación se hará 
evitando la mezcla de tierras ú otras 
materias estrañas, empleando sola
mente la cantidad de agua necesaria 
para dar al mortero una consistencia 
pastosa y batiéndolo bien. En cual
quiera ocasión que el Director ó cual
quiera de sus Delegados autorizados 
por él vieren que el mortero no 
cumplía con estas condiciones, se da
rá por mal hecho, todo el empleado 
hasta aquel momento haciéndose al 
contratista una rebaja prudencial del 
precio de subasta á juicio de dicho 
Director, y sin que pueda el contratista 
hacer reclamación alguna por este 
concepto.

Art. 7.6 El muro de mamposteria, 
será construido de los mampuestos que 
el Ayuntamiento facilitará a! contra
tista dentro el recinto del cementerio 
é irá bien sentada y trabada y enri
piada con buen mortero y rajuelas de 
piedra fría partida.

Art. 8.° Tanto los muros d* tra- 
vieza como el paralelo al ya citado de 
mamposteria, como también las cu- 
biertai y encintado serán de sillería 
mares procedentes de las mejores can-

Marcha de los trabajos.

Art. 9.° El contratista dará prin
cipio á las obras el dia que designe el
Ayun lamiente.

La terminación completa de las 
obras contratadas deberá tener lugar 
á los cuarenta dias de comenzadas 
aquellas. En el caso que no se termi
nen en el plazo fijado, el Ayuntamien
to-tendrá derecho á la rescisión del 
contrato quedando á beneficio suyo la 
cantidad á que asciendo la lianza.

Art. 10. El Director hará el tra
zado y replanteo sobre el terreno, es
tableciendo las señales que tenga 
por conveniente, para cuya operación 
el contratista facilitará á todos los 
operarios é instrumentos que sean ne
cesarios.

Art. 11. El contratista no podrá 
ausentarse de la población sin dejar 
persona que le represente de una ma
nera legal.

Art. 12. El contratista no podrá 
exigir que por otro facultativo ó per
sona se hagan reconocimientos y tasa
ciones de las obras ejecutadas, á pre
testo de que se le exige más do lo que 
le corresponde con arreglo á las con
diciones.

Art. 13. Todos los medios auxilia
res como andamios cimbras & serán 
de cuenta y riesgo del contratista ate
niéndose á las prevenciones que @1 Di-

Art. 17. Los pagos se efectuarán 
i quincenalmente al contratista á buena 

cuenta una cantidad próximamente 
igual al valor da la obra ejecutada á 
juicio del Director de las obras una 
vez efectuada la medición al final, y 
recepción provisional ha que hace re
ferencia el art. 15 se abonará al con
tratista el escedente que haya resul
tado á su favor de la liquidación prac
ticada.

Durante el plazo de un mes á con
tar desde el dia en que se verifique la 
recepción provisional de las obras, el 
contratista responderá en absoluto y á 
su cuenta y riesgo de cuantas faltas se 
noten en las obras por él construidas. 
A este fin inmediatamente de trascu
rrido este plazo se examinarán dichas 
obras por el Director de las mismas 
y ordenará la construcción y recons
trucción de todas las faltas que juzgue 
oportuno, por cuenta del contratista y 
sin que este pueda hacer reclamación 
alguna por este concepto.

Art. 18. Efectuadas las obras de 
coireccion á que hace referencia el ar
tículo anterior, tendrá lugar la recep
ción definitiva, de las obras contrata
das por el Director de las mismas, y 
se entregará al contratista el depósito 
que como garantía tuvo que depositar 
en la Depositaría de los fondos mu
nicipales, que como garantía de su 
compromiso se fija en el art. 5.° de las 
condiciones de subasta.

Art. 19. El contratista no podrá 
ceder á otro el todo ó parto de su con
trato. Su obligación es personal, y la 
falta de cumplimiento do esta cláusu
la dará derecho al Ayuntamiento para 
la rescisión del contrato con pérdida 
de fianza.

La Puebla 12 de Setiembre de 
1885.—El Alcalde, Juan Bennasar.— 
P. A. D. A., Bernardo Garrió, Srio.

Núm. 489

rector crea conveniente hacerle pai
la mayor seguridad de los operarios.

a
AUDIENCIA TERRITORIAL 

DE PALMA.

CAPITULO IV.
Condiciones económicas.

Art. 14. Se abonará ai contratista 
la cantidad de obra que lealmente 
ejecute, sea más ó ménos que la cal
culada. A este fin los pagos se efec
tuarán aplicando los precios á las dis
tintas unidades de obra contenidas y 
medidas, de la suma que resulte, se 
rebajará el tanto por ciento que le 
corresponda, según el tipo á que se 
haya hecho la adjudicación en la su
basta. Por consiguiente el número de 
unidades de cada clase de obra con
signadas en el presupuesto, no podrá 
servir de fundamento para entablar 
reclamación de ninguna especie.

Art. 15. La medición final y la 
recepción provisional de las obras 
comprendidas en la contrata tendrá 
lugar en todo el mes siguiente á la 
conclusión de las mismas por el Di
rector de las obias, teniendo el con
tratista el derecho de asistir á dicho 
acto. De no presentarse se entenderá 
que renuncia ó este derecho.

Art. 16. En las actas que se ex
tiendan de medición y recepción de
berá aparecer la conformidad del con
tratista aunque haya renunciado el de
recho de asistencia que le concede el 
articulo anterior.

Debiendo proveerse por oposición 
las Notarías vacantes en Esporlas y 
Santafiy Partidos judiciales de Pal
ma y Manacor respectivamente por 
falta de aspirantes en el turno 3.° res
pecto de la primera y la segunda 
como comprendida en el primero de 
los turnos señalados en ®l art. 7.° del 
Reglamento general del Notariado 
se anuncian dichas vacantes en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia á fin 
de que los aspirantes dirijan sus so
licitudes documentadas á la Junta 
Directiva del Colegio Notarial dentro 
de treinta dias naturales á contar 
desde que se publique el anuncio en 
la Gaceta ele Madrid., es presando en 
ellas taxativamente la Notaría ó No
tarías que soliciten y el orden ds 
preferencia en su caso.

Palma diez y seis de Setiembre de 
mil ochocientos ochenta y cinco.— 
El Secretario de gobierno," Cristóbal 
Serra.

Núm. 490
D. Francisco Bello ij Baule, ^uez 

ele primera instancia del Distr to 
de la Lonja de esta Ciudad u su 
partido.
En virtud del presente edicto y de 

providencia de cinco de los corrientes
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dada por esto Juzgado y escríbanla que 
regen taba D. Antonio Su red a y Fe irá 
y hoy día se halla á cargo del infras
crito actuario, en el espediente deju- 
risdiccion voluntaria promovido por 
los Sres. D Luis de San Simón y 
Oitega, Conde de San Simón, menor 
de edad, asistido del representante le
gal de su curadora, y D. orge d^ San 
Simón Marques del Reguor so saca á 
pública subasta voluntaria por tér
mino de treinta dias d dominio útil 
de la ñuca que se dirá procedente de 
la testamentaría del difunto Sr. Con
de de San Simón para pago de deudas 
de su herencia.

El predio Son «Bruy» con casa rús
tica y urbana, sito en el término mu
nicipal de Pollensa, de estencion de 
noventa y una cuarteradas, noventa 
destres, poco más ó menos osean se
senta y cuatro hectáreas, setenta y 
nueve arcas, ochenta y una centi i- 
reas: noventa y siete decímetros se
senta centímetros; lindante por Norte 
con el Puig de María, y tierras de 
Juan Bosch y Jaime Cerda, por Sur 
con torrente de Son «Bruy», por Este 
con tierras do Sebastian y Jaime Se
guí, Jaime Martorell y Antonio Rot- 
ger y por Oeste con la carretera ile 
Palma y tierras de Pedro José Albertí, 
Ana Corro y D. Pedro Libera: justi
preciado en ciento treinta y un mil 
pesetas.

Queda señalado para el remato do 
la transcrita finca el día quince del 
pióximo Octubre á las doce de su ma
ñana en los estrados do este Juzgado: 
entendiéndose respecto á dicho pre
dio simultáneo en el Juzgado de La
ca atendida la importancia del citado 
predio.

La venta se efectúa bajo los pactos 
que á continuación se espresan:

1 ." No será admitido á postura 
quien no Laya entregado antes ai ac
tuario D. Antonio Tomás y Rosselio 
un talón do depósito verificado en la 
Sucursal de esta provincia ó en la del 
Banco de España en cantidad del 
8 pg del tipo del justiprecio pericial 
practicado en dicho expediente; cuyo 
talón caso do no obtener á su favor de 
los expresados Marqués y Conde como 
parte del precio.

‘ 2.° El comprador vendrá obligado 
á satisfacer el laudemio á dichos Se
ñores Marqués y Conde y si éstos no 
tuviesen el dominio directo lo satisfa
rá á quien lo tenga.

3 .° El remate aunque la postura 
cubra el justiprecio, tendrá ó no lu
gar á voluntad do los Sres. Marqués y 
Conde conforme estimen conveniente.

4 .° El comprador completará el 
precio en el acto de otorgarse la es
critura de venta aplicándose la parte 
necesaria á la cancelación de las hi
potecas que estuviesen constituidas 
sobre la finca rematada y la restante 
en el mismo acto á la extinción de 
aquellas otras deudas del difunto Con
de de San Simón que designen los 
S^es. Marqués y actual Conde,

5 .’ L >s gastos de subasta, remate 
impuesto sobre translación do domi
nio salario y pape! de la escritura de 
traspaso, do las copias inscripción y 
cuantos fueron consiguientes á la ven
ta serán de cargo del comprador.

Ponga pues postura el que quisiere 
que se rematará a! que mejor la ofrez
ca. Palma siete de .Setiembre do mil 
ochocientos ochonti y cinco.—Fran

cisco Bello.—Ante mi, Antonio To
más.

Nítm. 491
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza de nuevo al rematado 
Pedro José Ordinas y Pons hijo de 
Pedro Jacinto y de Ana, natural y ve
cino de esta capital, soltero, cocinero, 
de veinte y sois años do edad, con ins
trucción y cuyas señas personales y 
actual paradero se ignoran, soldado 
que ha sido del cuarto Regimiento de 
Ingenieros de guarnición en Barcelo
na, y que fué condenado en consejo de 
guerra como tal soldado á cadena per- 
pétua por deserción y robo, y ha sido 
sumariado también por el Juzga lo de 
instrucción deonteniente por quebran
tamiento de condena, para que en el 
plazo de quince días que por único 
término se le señala, se presente á es
te Juzgado del distrito de la Lonja, con 
el fin de serle notificada la sentencia 
dictada por la Audiencia de este terri
torio en en la causa que se lo siguió por 
robo y sufrir adsmás un las cárceles de 
esta capital, la pena do arresto que le 
ha sido impuesta, en dicha sentencia 
h ijo apercibimiento do que trascurri
do dicho término sin verificarlo, le 
parará el perjuicio consiguiente.

En su consecuencia, encargo á to
dos los Sres. Jueces de la Nación y 
agentes de policía judicial y demas 
autoridades asi civiles como militares 

¡ que tuvieren noticia do su paradero, 
procedan á la busca y captura del in
dicado Pedro José Ordinasy Pons, y 
caso de ser habido, conducirlo con las 
seguridades debidas á las cárceles do 
esta capital á mi disposición.

Dado en Palma de Mallorca á diez 
de Setiembre de mil ochocientos 
ochenta y cinco.—Francisco Bollo.— 
Por su mandado Antonio Tomás.

Niíin. 49f2
En virtud del presente edicto se 

saca á pública subasta por término de 
ocho dias, un saco de tela de cáñamo 
Je bastante capacidad y en regular es
tado, ocupado en la causa seguida por 
el Juzgado y escribanía que regentaba 
D. Antonio Sureda y Ferrá, emitía 
Damian Vila y Bullan, sobro hurtos, 
que ha sido tazado por peritos en una 
peseta, y so vende para aplicar su pro
ducto á las responsabilidades pecunia
rias de dicha causa á que ha sido con
denado dicho Vila quedando señalado 
para su remate el veinte y cinco 
del actual á las once horas do su ma
ñana, en los estrados de este Juz¿gado; 
advirtiéndose que no se admitirá pos
tura que no cubra las dos terceras par
tos del Justiprecio de dicho saco, el 
cual seiá entregado al mejor postor 
que lo obtenga lu^go de aprobado el 
remate y haber consignado en el acto 
el precio del mismo.

Lo que se hace saber al público para 
conocimiento de los que quieran inte
resarse en la subasta.

Palma diez de Setiembre de mil 
ochocientos ochenta y cinco.— Fran
cisco Bello.—Por su mandado, Anto
nio Tomás.

Niim. 493
Hago saber: Que en el pleito jui

cio ordinario seguido por ante el 
mismo Juzgado y Escribanía del in
frascrito acluario por I). Juan y Don 

Jaime Picóme!i y Ramonell herma
nos contra D. José Cañelias y Salas 
sobre rendición de cuentas y otros 
estremos, por el procurador de los 
demandantes que lo fué D. JoséVich 
seha presentado cuenta jurada de 
sus alcances y adelantos resultando 
á su favor un saldo de ciento treinta 
y tres pesetas ochenta y ocho cénti
mos y por providencia de veinte y 
cinco de! p isado Agosto se acordó 
hacerse saber á los referidos D. Juan 
y D. Jaime Picornell que. dentro ter
cero dia satisfagan a dicho procura
dor el saldo resultante de la cuenta 
presentada.

Y siendo en el dia desconocido el 
paradero del 1). Juan Picornell se le 
hace saber la indicada providencia 
por medio del presente edicto para 
que llegue á su conocimiento; pues 
asi queda dispuesto con otra provi
dencia del dia de ayer.

Palma once Setiembre de 1885.— 
F ra n c i seo Bello. — Po r s u m an d a do., 
Antonio Tomás.

Núm. 494
Hago saber: Que en el pleito jui

cio declarativo de menor cuantía que 
siguió por ame dicho Juzgado y Es
cribanía del ([ue refrenda D. Juan 
Picornell y Ramonell contra Don 
Gaspar Salas y Palmer sobre entrega 
de una cadena y cruz de oro, por 
el procurador D. José Vich que lo 
fué del demandante se ha presentado 
cuenta jurada desús alcances y ade
lantos resultando á su favor un saldo 
de doscientas treinta y dos pesetas 
ochenta y ocho céntimos y por pro
videncia de veinte y cinco del pasado 
Agosto se acordó hacerse saber al 
referido Picornell (pie dentro tercera 
dia satisfaga á dicho procurador el 
saldo resultante de la cuenta presen
tada. .

Y siendo en el dia desconocido el 
paradero de 1). .luán Picornell se le 
hace saber la indicada providencia 
por medio del presente edicto para 
que llegue á su conocimiento; pues 
asi queda dispuesto con otra provi
dencia del dia de ayer.

Palma onceSetiembrede mil ocho
cientos ochenta y cinco.—Francisco 
Bello.—Por su mandado, Antonio 
Tomás.

Núm. 493
D. Jai me Armcngol Pascual ^ue» 

Maaicipal Letrado de esta villa 
de Inca^ encargado del despacho 
del Juagado de primera instancia 
de la misma g su partido por pro
moción del propietario.
En virtud de lo dispuesto en pro

videncia del dia veinte y seis del ac
tual, en los autos de abintestato de 
D.a Francisca Niell y Gomila, reli
giosa del Convento de la villa de 
Sineu, en clausura Sor Maria Ger
trudis, promovidos por D. Juan Al- 
cover y Bonafé, en el concepto de 
marido y legitimo representante de 
D." Juana Ana Niell y Gomila, es
pido el presente edicto, por el cual 
se cita y llama á los que se crean con 
derecho á heredarla, para que com
parezcan á deducirlo en el término 
de treinta dias, bajo el apercibimien
to de pararles el perjuicio á que ha
ya lugar.

Dado en Inca á treinta y uno Agos
to de mil ochocientos ochenta y cin
co.—Jaime Armengol.—Por man

dato de Su Merced.. Bartolomé V. .a 
Escribano.

Num. 496
Eu virtud de lo dispuesto en pro

videncia del dia siete del actual, en 
los autos de abintestato de Cristóbal 
Martorell y Torreas, vecino do Inca 
promovidos por Podro José Paveia/ 
en concepto de marido de Fr;,-. 
Ana Martorell y Torreas, espido (' 
presente edicto, por el cual so citn v 
llama á los que se crean con derecho 
á heredarla, para que comprr zcan á 
deducirlo en el término de treinL 
dias, bajo apercibimiento de pararles 
el perjuicio á que hubiere lugar.

Dado en Inca á nueve da Setiembre 
de mil ochocientos ochenta y cinco.— 
Jaime Armengol.— Por mandado de 
Su Merced, Bartolomé Verd, Escii- 
baño.

Num. 497 
HOSPITAL MILITAR DE MARON 
Kl Comisario de guerra, Di rector ad- 

ministratico del Hospital militar 
de esta pías a.
Hace saber: Que debiendo contra

tarse según lo dispuesto por el Se
ñor Intendente Militar de este Dis
trito en 12 del actual y ñor el térmi
no de un año ú contar desde el din 
en queso comunique al adjudicata
rio la aprobación deínmiva del re
mate prorrogable por dos meses mas 
si asi conviniese á los intereses del 
Estado, la carne de vaca necesaria 
para el consumo en esle Hospital 
Militar, calculada, en 3548 Kilógra- 
mos., se convoca por el presente a 
una pública subasta (¡ue tendrá lu
gar el dia 22 de Octubre próximo a 
las 11 (jesu mafiana en la Comisaria 
de Guerra de esta Plaza (Moreras 
n.° 1) ante el tribunal de subasta <[ue 
al electo se constituirá, con sujeción 
á los pliegos de condiciones que es
tarán de manifiesto en la citada De
pendencia todos los dias no lectivos 
desde las 9 de la mañana á la 1 dc 
la tarde, al de precio limite que tan1' 
bien se exibirá y publicará cor. oiez 
dias de anticipación al de la subasta 
val modelo de proposición que -l 
final de este anuncio se estampa. *a 
el concepto dc que las personas 
deseen tomar parte en esle seipa-'^ 
deberán presentar sus proposicioí^ 
antes de la hora del dia indicado. 
pliegos cerrados, oslendidas en p 
peí de! sello 11.° y hallarse pr^'b 
tes ó legalmente representados ei 
acto de la licitación para esclal^pn 
las dudas que puedan ofrecerse ) 
caso de aceptación firmar el ac • 
remate. .«qt —

Mahon 15 Setiembre de R- • 
Juan Mimar. , .

Modelo de proposición. .
D. N. N. vecino de. con. ced^ 

personal de (tal clase) esPe' "j4iría' 
el número.....  por (tal depeiiJo 
en... . de (tal mes y ano,) e 
del anuncio y pliegos de com ^¡c 
formuladas en 5 de Agosto |a 
año para sacar á pública sU^a con 
adquisición de la carne de p5[1 
destino al Hospital Militar L‘" |0 A 
Plaza, se compromete con lU .qhulo 
las mismas á entregar dicho‘ cl¡ 
al precio de...... (tantas P'5" 
letras) el kilogramo acomp^im 
talón de deposito que marca 
dicion 2.a de este pliego. _ni,nte

(Fecha g firma
Taima:-—Imp. do hTC^TcE'Misenc
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